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Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 3. La Administración Local: El término municipal. 
La población municipal. Organización y competencias muni-
cipales.

Tema 4. La Función Pública Local. Organización, selec-
ción y situaciones administrativas, Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. 

Tema 5. Procedimiento Administrativo. Principios Genera-
les y normativa reguladora. Fases del procedimiento adminis-
trativo. El silencio administrativo. 

Tema 6. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Materias específicas

Tema 7. La Protección Civil. Concepto, organización y fun-
ciones básicas.

Tema 8. Útiles de extinción. Mangueras. Lanzas y moni-
tores. Piezas de acoplamiento. Proporcionadores de espuma. 
Bombas y extintores. Clasificación y características generales.

Tema 9. Vehículos de extinción y rescate. Clasificación y 
características generales.

Tema 10. Medios y equipos de protección personal. Ca-
racterísticas principales.

Tema 11. Naturaleza de fuego. El triángulo y el tetraedro 
del fuego. Productos de la combustión. Transmisión del calor.

Tema 12. Clasificación de los incendios. Sistemas de extin-
ción. Agentes extintores: clasificación y campos de aplicación. 

Tema 13. Incendios Forestales. Conceptos básicos.
Tema 14. Transporte de mercancías peligrosas. Clases. 

Número de identificación ONU, núm. de peligro y etiquetas de 
peligro. Conceptos básicos. 

Tema 15. Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. 
El radioteléfono. Características de su operatividad. Elementos 
básicos. Normas de uso y disciplina de radio. Códigos de co-
municaciones.

Tema 16. Magnitudes físicas elementales: fuerza, trabajo, 
potencia, velocidad, aceleración, presión y energía. 

Tema 17. Equilibrio de los líquidos. Unidades y nociones 
generales. Densidad y presión de los líquidos. Caudal. Movi-
miento de los líquidos por tuberías. Pérdidas de carga. Bom-
bas hidráulicas: clasificación.

Tema 18. Electricidad. Electricidad estática y dinámica. 
Magnetismo. Tensión, intensidad y resistencia eléctrica. Leyes 
fundamentales.

Tema 19. Interpretación básica de planos. Sistemas de 
representación, escalas, curvas de nivel, perfiles y distancias. 
Símbolos normalizados más usuales. Planos de construcción 
e instalaciones.

Tema 20. Red de carreteras del municipio: naciona-
les, comarcales y locales. Principales vías urbanas de la 
ciudad. Situación y acceso a las principales instalaciones 
industriales, servicios básicos y edificios singulares de la 
cuidad.

Tema 21. Principios generales del socorrismo y primeros 
auxilios. Fracturas. Heridas. Hemorragias. Shock. Quemadu-
ras. Síndrome de aplastamiento o síndrome de compresión. 
Intoxicaciones. Asfixia. Electrocuciones. Resucitación cardio-
pulmonar. Recogida de heridos y transporte.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ecija, 10 de mayo de 2011.- El Secretario General, Francisco
Javier Fernández Berrocal. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, del Ayunta-
miento de Écija, de bases para la selección de plaza de 
Técnico Fiestas Mayores.

El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local en sesión or-
dinaria celebrada el día 12 de abril de 2011 tuvo a bien adop-
tar el siguiente acuerdo:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO FIESTAS 
MAYORES, VACANTE Y PERTENECIENTE A LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento de 
selección de concurso-oposición libre de una plaza de Técnico 
Fiestas Mayores, vacante en la plantilla de funcionarios del
Excmo. Ayuntamiento de Écija, e incluida en la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2010.

Las características particulares de las plazas convocadas, 
categoría profesional, sistema selectivo, titulación exigida, de-
rechos de examen, son los siguientes:

Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Media.
Denominación: Técnico Fiestas Mayores.
Titulación académica: Grado, Diplomado Universitario o equi-
valente.
Grupo: A2.
Nivel de complemento de destino: 21.
Número de plazas: Una.
Sistema selectivo: Concurso-oposición libre.

Segunda. Régimen jurídico.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

las presentes Bases, y, en su defecto, por lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; Real Decreto 861/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas 
Mínimos a que debe de ajustarse el Procedimiento de Selec-
ción de los Funcionarios de la Administración Local; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se establece el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, y de la Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado; y demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso de selección los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1. Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, respecto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados. 
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2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión del Título de Grado, Diplomado Uni-
versitario o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias. 

6. Cumplir el resto de los requisitos establecidos con carác-
ter general para el acceso al Grupo o Escala de que se trate. 

Asimismo para ser admitidos en el proceso de selección 
los aspirantes deberán haber procedido al abono de los dere-
chos de examen que ascienden a la cantidad de trece euros 
(13 €). El resguardo acreditativo, en el que se hará constar la 
plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

Cuarta. Acreditación de requisitos exigidos.
Los requisitos exigidos en las presentes bases así como 

los méritos que se aleguen para su valoración en la fase de 
concurso, deberán reunirse por los interesados con referencia 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-
ción de instancias.

En cualquier momento el órgano de selección podrá re-
querir a los opositores para que acrediten tanto su personali-
dad como que reúnen los requisitos para tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Quinta. Presentación de instancias.
Las instancias irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Écija, y en ellas los interesados 
harán constar expresa y detalladamente que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias.

Asimismo, se unirá a la instancia fotocopia debidamente 
compulsada del Documento Nacional de Identidad o, en su 
caso, el Pasaporte.

En su caso, para la valoración de los méritos, los aspiran-
tes deberán adjuntar a su instancia los títulos y documentos 
acreditativos de los mismos, mediante la presentación de ori-
ginales o fotocopias debidamente compulsadas. Los méritos 
se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente 
con la solicitud de participación, salvo que dichos datos obren 
en poder de esta Administración Local, en cuyo caso se soli-
citará el correspondiente certificado, adjuntando el resguardo 
de la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso de valo-
ración, no serán tenidos en cuenta ni valorados aquellos mé-
ritos que, aún alegados, fueren aportados o justificados con 
posterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
instancias.

Los derechos de examen serán satisfechos por los aspi-
rantes en la cuenta número 0075-3118-61-0660077233 que 
a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Écija se encuentra 
abierta en el Banco Popular Español, antes Banco de Anda-
lucía, sito en Avda. Miguel de Cervantes de la ciudad de Écija 
(Sevilla), o, en su defecto, mediante giro postal telegráfico o 
transferencia bancaria, y sólo serán devueltos en caso de no 
ser admitido en la convocatoria, y previa solicitud del intere-

sado. El resguardo acreditativo, en el que se hará constar la 
plaza a la que se aspira, se unirá a la instancia.

Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente se pre-
sentarán dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias podrán ser presentadas en la forma que 
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Pre-
sidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y/
o excluidos, nombrando los miembros del órgano de selección 
y fijando el lugar, fecha y hora de comienzo de la selección. 
Un extracto de esta resolución en el que se señalará el lugar 
donde quedan expuestas las listas de aspirantes admitidos y/o 
excluidos, composición del órgano de selección y lugar, fecha 
y hora del comienzo de la selección, será publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Sevilla, al menos con quince días 
de antelación a la fecha fijada para comienzo de la misma. 
Las listas provisionales de aspirantes admitidos y/o excluidos 
serán publicadas íntegramente en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Los excluidos por defecto de forma podrán, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
subsanarlo en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del extracto de la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y/o excluidos en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla. Una vez transcurrido dicho plazo, 
se dictará Resolución de la Alcaldía Presidencia aprobando la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y/o excluidos.

Sexta. Órgano de selección.
El órgano que efectúe la selección se constituirá al efecto 

mediante nombramiento por la Alcaldía Presidencia, y estará 
integrado por cinco miembros, con un Presidente y cuatro Vo-
cales, asistidos por un Secretario, que actuará con voz y sin 
voto. Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 
convocadas.

Asimismo, el órgano de selección será colegiado y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá a la paridad 
entre mujer y hombre.

El personal de elección o designación política, los funcio-
narios interinos y el personal eventual no podrán formar parte 
del órgano de selección.

La pertenencia al órgano de selección será, en todo caso, 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La composición será la siguiente:
Presidente: El Secretario General del Excmo. Ayunta-

miento de Écija como titular y como suplente un/a funciona-
rio/a de carrera de la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija perteneciente a la Subescala Técnica de Administración 
General.

Vocales:
- Dos funcionarios de carrera de la plantilla del Excmo. 

Ayuntamiento de Écija pertenecientes a la Subescala técnica 
de Administración General.

- Un/a funcionario/a de carrera de la plantilla del Excmo. 
Ayuntamiento de Écija pertenecientes a la Subescala de Admi-
nistración Especial, debiendo poseer, en todo caso, un nivel 
de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el 
Cuerpo o Escala de la plaza convocada.

- Un/a funcionario/a de carrera perteneciente a la Con-
sejería de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía 
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debiendo poseer, en todo caso, un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de la 
plaza convocada.

Secretario: Un funcionario de carrera del Excmo. Ayunta-
miento de Écija, que actuará con voz y sin voto.

La designación de los miembros del órgano de selección 
incluirá la de los respectivos suplentes.

En todo caso, la composición normativa del órgano de 
selección, conforme a lo previsto en la presente base, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a los efectos 
de lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia del Presidente, del Secretario y de la mitad al 
menos de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada 
sesión que se produzca el titular o bien su suplente.

Los miembros del órgano de selección deberán abste-
nerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas de acceso a la función pública en los cinco 
años anteriores a la publicación de la convocatoria.

A tal efecto, el Presidente/a del órgano de selección exi-
girá a los miembros del mismo declaración expresa de no ha-
llarse incurso/a en circunstancias anteriormente previstas, sin 
perjuicio de que, de oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al 
órgano de pertenencia.

Cualquier interesado/a podrá promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias. 

Las dudas y/o reclamaciones que puedan originarse sobre 
la interpretación en la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, serán resueltas por el órgano de selección.

Todos los miembros del órgano de selección tendrán de-
recho a percibir asistencias que correspondan con arreglo a la 
Ley, siempre y cuando sus actuaciones del se extiendan más 
allá de la jornada laboral de 8,00 a 15,00 horas. Al personal 
con régimen de turnos, se compensará en descanso las actua-
ciones del órgano de selección cuando desarrollándose éstas 
de 8,00 a 15,00 horas no coincidan con el turno de trabajo.

Séptima. Orden de selección.
Para establecer el orden en que habrá de efectuarse la 

selección se estará al resultado del sorteo realizado al décimo 
día hábil siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

La selección no podrá comenzar hasta transcurrido, al 
menos, un mes desde la fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria.

El órgano de selección establecerá el calendario para la 
realización de la selección, debiendo mediar, en todo caso, en-
tre la realización de ejercicios un plazo mínimo de 72 horas y 
máximo de 45 días naturales.

Los candidatos serán convocados en llamamiento único, 
salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apre-
ciada libremente por el órgano de selección.

Octava. Sistema de calificación.
Para la calificación de los aspirantes se estará al sistema 

selectivo de concurso-oposición, siendo la fase de concurso 
previa a la de la oposición. La fase de concurso no tendrá ca-
rácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase de oposición.

8.1. Fase de concurso.
El órgano de selección se reunirá antes de la celebración 

de los ejercicios de la fase de oposición y procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspirantes. El resultado se publi-

cará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija con una antelación de al menos 48 horas a la realización 
del primer ejercicio correspondiente a la fase de oposición.

La puntuación máxima en la fase de concurso será de 
4,5 puntos, siendo valorados los méritos alegados y acredita-
dos por los interesados conforme a lo siguiente:

A) Cursos de formación:
Se valorará hasta un máximo de 1,80 puntos la participa-

ción y/o asistencia a cursos y seminarios impartidos u homo-
logados por Entidades, Instituciones o Centros Públicos cuyo 
contenido guarde relación directa con el puesto a cubrir, a ra-
zón de 0,01 punto por hora de formación.

B) Experiencia: La experiencia profesional se valorará 
hasta un máximo de 2,25 puntos según lo siguiente:

- Por cada seis meses continuos de servicios prestados 
en plaza o puesto de igual contenido al que se opta en Ayun-
tamientos de población superior a 30.000 habitantes: 0,25 
puntos.

- Por cada seis meses continuos de servicios prestados 
en plaza o puesto de trabajo de igual contenido al que se opta 
en cualquier otra Administración Pública: 0,15 puntos.

Los períodos de prestación de servicios referidos por 
tiempo inferior a seis meses continuos no serán objeto de 
baremación de conformidad con lo dispuesto en la presente 
base. Los períodos de prestación de servicios sólo podrán ser 
objeto de valoración conforme a una de las estipulaciones an-
teriores, sin que en ningún caso puedan ser objeto de doble 
valoración por concurrir en ellos dos o más circunstancias de 
las anteriormente reseñadas.

C) Otros méritos: Por cada ejercicio superado en pruebas 
selectivas en convocatoria pública para obtener en propiedad 
plaza o puesto de igual contenido al que se opta en la Adminis-
tración Local: 0,15 puntos, hasta un máximo de 0,45 puntos.

8.2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en la realización de dos 

ejercicios que tendrán carácter obligatorio:
A) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes y consistirá en realizar por escrito, 
durante un periodo máximo de noventa minutos, un cuestio-
nario de 60 preguntas tipo test con tres respuestas alternati-
vas de las cuales sólo una será la correcta, sobre las materias 
comprendidas en la parte general del temario Anexo a la con-
vocatoria. 

B) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio, constará de dos partes.

La primera parte consistirá en la realización, durante un 
tiempo máximo de dos horas, de un supuesto práctico, refe-
rido al Bloque II del programa adjunto, relativo a funciones 
propias de la plaza convocada, mediante la utilización de los 
medios de consulta necesarios, de los que deberá ir provisto 
el aspirante. 

La segunda parte consistirá en la lectura y exposición por 
el aspirante del supuesto práctico realizado, debiendo contes-
tar oralmente a las preguntas que en número no superior a 
cinco realice el Tribunal en relación al citado supuesto y en 
desarrollo del temario específico.

Se valorarán los conocimientos sobre los temas expues-
tos, la claridad y sistemática de la exposición.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del órgano de selección en los ejercicios de la fase 
de oposición serán los siguientes:

A) Primer ejercicio: La puntuación máxima a otorgar en 
este ejercicio será de 3,00 puntos, a razón de 0,05 puntos 
por respuesta correcta, siendo necesario, para considerarse 
aprobado obtener como mínimo 1,5 puntos. De lo contrario 
supondrá la descalificación automática del mismo quedando, 
por tanto, eliminado.

B) Segundo ejercicio: La puntuación máxima a otorgar 
en este ejercicio será de 2,50 puntos, por respuesta correcta, 
siendo necesario, para considerarse aprobado obtener como 
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mínimo 1,25 puntos. De lo contrario supondrá la descalifica-
ción automática del mismo quedando, por tanto, eliminado.

Las calificaciones globales de la fase de oposición se ob-
tendrán sumando las puntuaciones obtenidas en los dos ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios de la fase de oposición que 
podrá alcanzar una puntuación máxima de 5,50 puntos. 

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de con-
curso puede aplicarse para superar la puntuación mínima a 
obtener en la fase de oposición.

El orden de clasificación definitiva vendrá determinado por 
la suma de las clasificaciones obtenidas en las fases de con-
curso y oposición. En caso de empate, se resolverá el mismo 
a favor del aspirante que hubiere obtenido mayor puntuación 
en el segundo ejercicio de la fase de oposición, y en caso de 
persistir el empate, a favor del aspirante que hubiere obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio de la referida fase. 
Se considerará aprobado el aspirante con mayor puntuación 
final. 

Las calificaciones de cada ejercicio, así como la califica-
ción global de la fase de oposición y calificación final del pro-
ceso selectivo, se harán públicas en el tablón de edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Novena. Calificación definitiva y documentación a aportar.
Terminada la calificación de los aspirantes, el órgano de 

selección publicará la relación de resultados por orden de 
puntuación en los locales donde se haya celebrado la última 
prueba y en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de 
Écija. Dicha relación se elevará a la autoridad competente, que 
la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado la selección un número superior de aspirantes 
al de la plaza convocada.

El aspirante propuesto presentará en el Excmo. Ayunta-
miento de Écija dentro del plazo de veinte días hábiles a partir 
de la publicación de la lista de seleccionados en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Sevilla, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en la selección se exijan 
en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza ma-
yor, el candidato propuesto no presentara su documentación 
o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en su solicitud de participación.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplidos los requisitos a que se refiere la base anterior, 

el Sr. Alcalde efectuará el nombramiento como funcionario de 
carrera. 

El nombrado funcionario de carrera deberán tomar po-
sesión en el plazo de treinta días naturales a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución de nom-
bramiento. De no tomarse posesión en el plazo reseñado sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

Asimismo, la resolución de nombramiento deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de Provincia de Sevilla.

Undécima. Incidencias.
El órgano de selección quedará autorizado para resolver 

las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la selección. A estos efectos, los acuer-
dos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes.

Duodécima. Publicaciones oficiales.
El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial del Estado, y las presentes bases, una vez aprobadas, 
se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimotercera. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla o 
en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto  en los artículos 109, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. En el caso de interposición de recurso potestativo de 
reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifi-
que, o bien pueda ser entendido como desestimado en virtud 
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. En particular, los Derechos y Deberes fundamenta-
les de los españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población 
municipal. Organización y competencias municipales.

Tema 4. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Régimen de sesiones y adopción de acuerdos. Actas y 
certificaciones de acuerdos. Las Resoluciones del Presidente 
de la Corporación.

Tema 5. El personal al servicio de las Entidades Locales. 
Sus clases: Organización, selección y situaciones administrati-
vas. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. 
Responsabilidad y Régimen disciplinario de los funcionarios.

Tema 6. Haciendas Locales. Clasificación de los Recur-
sos. Los Tributos Locales. Tasas, Contribuciones especiales e 
Impuestos. Los Precios públicos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 7. Haciendas Locales: El Presupuesto. El gasto pú-
blico local: concepto y régimen legal. Ejecución de los gastos 
públicos.

Tema 8. El acto administrativo. Concepto y clases. La efi-
cacia del acto administrativo. La notificación y publicación del 
acto administrativo.

Tema 9. La validez del acto administrativo. Nulidad, anu-
labilidad, transmisibilidad, conversión, conservación y publica-
ción de actos administrativos.

Tema 10. Procedimiento administrativo. Principios gene-
rales y normativa reguladora. Fases del procedimiento admi-
nistrativo. El silencio administrativo.

Tema 11. Los recursos administrativos y la revisión de 
oficio.

Tema 12. Los contratos administrativos: régimen jurídico, 
contenido y efectos. Prerrogativas de la Administración. Cum-
plimiento de los contratos administrativos.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Organización política del Excmo. Ayuntamiento 
de Écija. El Reglamento Orgánico Municipal. Régimen jurídico 
y funcionamiento de órganos colegiados del Excmo. Ayunta-
miento de Écija.
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Tema 2. Proceso de intervención en la realidad sociocul-
tural.

Tema 3. Análisis de la realidad sociocultural. Definición, 
objetivos.

Tema 4. Los recursos de la intervención sociocultural.
Tema 5. Los destinatarios, ¿Qué debemos saber de ellos?.
Tema 6. Estudio, investigación y diagnóstico de la situa-

ción sociocultural.
Tema 7. Programación de actividades socioculturales.
Tema 8. Diseño para la elaboración de proyectos de acti-

vidades. Fases.
Tema 9. Problemas operativos en la ejecución de activida-

des socioculturales.
Tema 10. Evaluación de actividades socioculturales.
Tema 11. El Técnico de Fiestas Mayores: definición y ca-

racterización.
Tema 12. Realidad sociocultural de Écija.
Tema 13. Lugares, recintos e instalaciones de la ciudad 

de Écija destinados a espectáculos y recreos públicos.
Tema 14. Competencias y funciones de la Delegación de 

Fiestas Mayores del Excmo. Ayuntamiento de Écija.
Tema 15. Programación general y específica de la Delega-

ción de Fiestas Mayores del Excmo. Ayuntamiento de Écija.
Tema 16. Interrelaciones y dependencia con otros servi-

cios municipales de la Delegación de Fiestas Mayores del Ex-
cmo. de Écija.

Tema 17. Subvenciones y Convenios de la Delegación de 
Fiestas Mayores del Excmo. Ayuntamiento de Écija.

Tema 18. Evolución histórica de la Ciudad de Écija.
Tema 19. El Patrimonio Histórico Artístico de la Ciudad 

de Écija.
Tema 20. La Ciudad de Écija: Entorno geográfico. Influen-

cia comarcal, potencialidades.
Tema 21. La Ciudad de Écija como producto turístico.
Tema 22. Las Fiestas, una visión antropológica.
Tema 23. Las Fiestas como recurso turístico en la Ciudad 

de Écija.
Tema 24. La celebración de la Navidad en Écija: progra-

mación, organización y ejecución.
Tema 25. La Cabalgata de Reyes Magos de Écija: progra-

mación, Organización y ejecución.
Tema 26. Fiestas Locales en Écija: la festividad del Virgen 

del Valle.
Tema 27. Fiestas Locales en Écija: Día de San Pablo Após-

tol. El milagro de San Pablo.
Tema 28. Fiestas Institucionales en Écija: Día de Andalucía. 
Tema 29. Fiestas Institucionales en Écija: Día de la Cons-

titución.
Tema 30. La fiesta de Carnaval: una perspectiva antro-

pológica.
Tema 31. El Carnaval en Écija: origen y evolución histórica.
Tema 32. El Carnaval en Écija: programación, organiza-

ción, desarrollo y ejecución.
Tema 33. La Cuaresma en Écija: programación, organiza-

ción y ejecución.
Tema 34. La Semana Santa. Una perspectiva antropo-

lógica.
Tema 35. La Semana Santa en Écija: reseña histórica.  
Tema 36. La Semana Santa en Écija: programación, orga-

nización y ejecución.
Tema 37. La Semana Santa en Écija: Hermandades de 

Pasión.
Tema 38. La Semana Santa en Écija: Consejo General de 

Hermandades y Cofradías de la Ciudad de Écija. Relaciones 
con el Excmo. Ayuntamiento de Écija. 

Tema 39. La celebración del Corpus Christi en Écija.
Tema 40. La Feria de Sevilla como modelo para la feria 

de Écija.»

Tema 41. La Feria de Septiembre en Écija: origen y evolu-
ción histórica.

Tema 42. La Feria de Septiembre en Écija: programación 
y organización.

Tema 43. La Feria de Septiembre en Écija: desarrollo y 
ejecución.

Tema 44. Ordenanzas Municipales de la Feria de Septiem-
bre en Écija: de la Concesión de la titularidad de las casetas.

Tema 45. Ordenanzas Municipales de la Feria de Septiem-
bre en Écija: de la Estructura de las casetas.

Tema 46. Ordenanzas Municipales de la Feria de Sep-
tiembre en Écija: del montaje, funcionamiento y uso de las 
casetas. Sanciones. 

Tema 47. Infraestructuras y Asociaciones culturales en la 
Ciudad de Écija y su colaboración en materia de festejos con 
el Excmo. Ayuntamiento.

Tema 48. Las Verbenas y otras fiestas en los barrios de 
Écija.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Écija, 10 de mayo de 2011.- El Secretario General, Francisco 
Javier Fernández Berrocal. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2011, del Ayunta-
miento de Villanueva del Arzobispo, sobre rectificación 
de las bases para la selección de una plaza de Policía 
Local.

Don Pedro Medina González, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén), hace saber:

Que esta Alcaldía, mediante Decreto núm. 143/2011, de 
fecha 17 de mayo de 2011, ha resuelto rectificar las bases 
para la provisión en propiedad, por oposición libre, de una 
plaza de Policía Local, incluida en la Oferta de Empleo Público 
del año 2011, en los siguientes términos:

- En la base 3, el apartado b), que dice: «Tener dieciocho 
años de edad y no haber cumplido los treinta y cinco», pasa 
a tener la siguiente redacción: «Tener dieciocho años de edad 
y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa».

- En la base 3, el apartado g), que dice: «Estar en pose-
sión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP», 
pasa a tener la siguiente redacción: «Estar en posesión de los 
permisos de conducción de las clases A y B con autorización 
para conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos 
emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP)».

- En la base 10, punto 1, el apartado f), que dice: «Foto-
copia compulsada de los permisos de conducción de las cla-
ses A2 y BTP», pasa a tener la siguiente redacción: «Fotocopia 
compulsada de los permisos de conducción de las clases A y B
con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando 
utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas espe-
ciales (BTP)».

- En el Anexo I, relativo a las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes que tengan 35 años o más, en cuanto a las marcas 
exigidas para la superación de cada una de dichas pruebas, 
quedarán incluidos en el grupo de 30 a 34 años, siendo decla-
rados no aptos quienes no superen las marcas exigidas a los 
aspirantes encuadrados en dicho grupo.

Lo que se publica a los oportunos efectos.

Villanueva del Arzobispo, 17 de mayo de 2011.- El Alcalde, 
Pedro Medina González. 


